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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 9 de diciembre de 2022, feneció en 
silencio el traslado de la liquidación de costas realizada por secretaria. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2018 00186 
Demandante: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
Demandado:  MANUEL FELIPE TORRES ORTIZ 
Fecha Auto: 26 de enero de 2023.   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, en vista que la 

liquidación de costas se ajusta a derecho, a las previsiones del artículo 366 del Código 

General del Proceso y a que no hubo oposición alguna, el Juzgado imparte su 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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